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Sistema de unión de dos elementos, siendo de especial
utilidad en la unión de elementos, tales como lonas o tu-
pidas redes, de considerable longitud, que se montan en
posición adosada para cubrir, proteger o cerrar una su-
perficie, comprendiendo el sistema un perfil doble de pe-
queña longitud, siendo los perfiles (1) y (2) constituyentes
del mismo, de sección general rectangular, presentando
la cara mayor externa de ambos perfiles, una abertura
central longitudinal (4) y (10), respectivamente, presen-
tando además el primer perfil (1) un ensanchamiento (3)
lateral, por ambos lados, en tanto que el segundo perfil
(2) definido en su lado mayor de adosamiento al primer
perfil (1) presenta un corte (12) según toda su anchura en
relación a la oquedad (6) relativa al ensanchamiento (3)
lateral del primer perfil (1).
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ES 2 253 983 B2 2

DESCRIPCIÓN

Sistema de unión de dos elementos.
Objeto de la invención

La siguiente invención, según se expresa en el
enunciado de la presente memoria descriptiva, se re-
fiere a un sistema de unión de dos elementos, siendo
de especial utilidad en la unión de elementos de con-
siderable longitud que se montan en posición adosada
para cubrir, proteger o cerrar una superficie, de forma
que el sistema se basa en un perfil doble, de pequeña
longitud, el cual actúa a modo de cursor de una cre-
mallera, presentando ambos perfiles una sección ge-
neral rectangular en cuyos perfiles se irán encajando
y deslizando los respectivos elementos a unir.

Así, en un primer perfil, conformante del perfil do-
ble, se encaja un primer elemento a unir el cual se re-
mata en una sección general rectangular abierta y en
el segundo perfil se encaja el segundo elemento a unir,
de forma que éste segundo perfil actúa de guía del ele-
mento en él encajado para conducirlo hacia el primer
perfil encajándolo en el primer elemento a unir, mate-
rializando de esta forma la unión de ambos elementos
a unir.

Así, de una forma sencilla y rápida, se produce
una unión de dos elementos a modo de “cremallera”
al actuar el perfil doble como un cursor.
Campo de aplicación

En la presente memoria se describe un sistema de
unión de dos elementos, el cual es de especial apli-
cación en la unión de elementos de considerable lon-
gitud que se montan en posición adosada para cubrir,
proteger o cerrar una superficie. Así, por ejemplo, el
sistema que se presenta es de aplicación en la unión de
lonas o tupidas redes, de considerable longitud, utili-
zadas como protección en la limpieza de fachadas.

Asimismo, el sistema de unión que se presenta se-
rá de aplicación en la unión de elementos protectores,
como puede ser en invernaderos.
Antecedentes de la invención

Como es conocido, y, fácilmente observable,
cuando se van a realizar diferentes trabajos en la vía
pública, como puede ser la limpieza de una fachada,
una vez montado el adecuado andamiaje, como medio
de seguridad se colocan una serie de lonas o redes pro-
tectoras, mediante las cuales se trata de delimitar un
espacio inaccesible a los transeúntes hacia el cual se
dirigirán aquellos objetos que accidentalmente pue-
dan caerse.

Así, se trata de evitar que la posible y accidental
caída de cualquier objeto pueda incidir sobre los tran-
seúntes, lo cual podría ser motivo de accidentes de
fatales consecuencias.

De esta forma, las diferentes lonas o redes que se
van adosando unas a otras hasta cubrir la superficie
deseada y se unen entre ellas de forma artesanal al ca-
recer de medios apropiados para ello, de manera que
en la práctica es habitual que queden zonas abiertas a
través de las cuales se pueden colar objetos, dejando
de ser efectivo el sistema de seguridad, lo que conlle-
va un serio riesgo de accidente.
Descripción de la invención

En la presente memoria se describe un sistema de
unión de dos elementos, siendo de especial utilidad en
la unión de elementos de considerable longitud que
se montan en posición adosada para cubrir, proteger
o cerrar una superficie, de forma que el sistema com-
prende un perfil doble de pequeña longitud y de sec-

ción general rectangular, cada uno de los perfiles con-
formantes del mismo, presentando la cara mayor ex-
terna de ambos perfiles definidos una abertura central
longitudinal.

Por otra parte, un primer perfil, conformante del
perfil doble, presenta un ensanchamiento lateral, por
ambos lados, y en la superficie central interna de su
lado mayor, adosado al segundo perfil, presenta un pe-
queño saliente que en proximidad a su nacimiento se
divide centralmente definiendo una oquedad prolon-
gada en una abertura central longitudinal y dos pesta-
ñas en su contorno.

El segundo perfil definido en el perfil doble, en
su lado mayor de adosamiento al primer perfil, pre-
senta un corte según toda su anchura en relación a la
oquedad del primer perfil relativa a su ensanchamien-
to lateral y en la superficie interna de su lado mayor
externo presenta una pareja de salientes dirigidos ha-
cia el primer perfil.

Así, un primer elemento a unir se remata en un
perfil de sección semejante al contorno interno del
primer perfil, conformante del perfil doble, en el cual
encaja y desliza por su abertura central longitudinal
de su lado mayor externo.

Por otra parte, la sección en la que se remata el
primer elemento a unir que encaja en el primer perfil
presenta su lado interno con una abertura en corres-
pondencia con el saliente central interno del lado ma-
yor del primer perfil adosado al segundo perfil y que
en proximidad a su nacimiento se divide centralmen-
te.

Además, el segundo perfil, conformante del perfil
doble, en su lado mayor adosado al primer perfil y a
una altura ligeramente sobre los salientes de su cara
interna del lado exterior, presenta una abertura o cor-
te, según toda su anchura.

El segundo elemento a unir se remata en una sec-
ción que encaja en el segundo perfil deslizando y sien-
do guiado por la pareja de salientes de la cara interna
de su lado exterior para converger, a través de la aber-
tura relativa al lado mayor adosado al primer perfil,
en el primer perfil interiormente a la sección en la que
se remata el primer elemento a unir en el encajado.

Para complementar la descripción que seguida-
mente se va a realizar, y con objeto de ayudar a una
mejor comprensión de las características de la inven-
ción, se acompaña a la presente memoria descriptiva,
de un juego de planos, en cuyas figuras de forma ilus-
trativa y no limitativa, se representan los detalles más
característicos de la invención.
Breve descripción de los diseños

Figura 1. Muestra una vista en perspectiva del per-
fil doble pudiendo observar el ensanchamiento, res-
pecto de ambos laterales, del primer perfil definiendo
una oquedad prolongada en una abertura central lon-
gitudinal.

Figura 2. Muestra una vista en perspectiva del pri-
mer perfil conformante del perfil doble, de sección
general rectangular, en el que presenta un ensancha-
miento por ambos laterales, en relación al cual se de-
fine una oquedad respecto del lado mayor de adosa-
miento al segundo perfil.

Figura 3. Muestra una vista en perspectiva de la
sección en la que se remata el primer elemento a unir
que encaja en el primer perfil.

Figura 4. Muestra una vista en perspectiva del se-
gundo perfil, pudiendo observar como presenta en el
lado mayor de adosamiento al primer perfil un corte
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y en la cara interna de su lado externo presenta unos
salientes hacia el primer perfil.

Figura 5. Muestra una vista en perspectiva de la
sección, a modo de ejemplo, en la que se remata el
segundo elemento a unir que encaja en la sección en
la que se remata el primer elemento a unir.

Figura 6. Muestra una vista seccionada de los ele-
mentos a unir encajados en el correspondiente perfil.

Figura 7. Muestra una vista seccionada del primer
y segundo perfil respecto del ensanchamiento lateral
del primer perfil y de los salientes del segundo per-
fil, pudiendo observar como el segundo elemento es
desviado hacia el interior de la sección de remate del
primer elemento a unir y del primer perfil.

Figura 8. Muestra una vista seccionada del primer
perfil, tras su ensanchamiento lateral, pudiendo obser-
var como el remate del segundo elemento queda en el
interior del remate del primer elemento a unir y del
propio primer perfil materializando la unión.

Figura 9. Muestra una vista de la unión materiali-
zada la haber encajado el remate del segundo elemen-
to a unir en la sección de remate del primer elemento
a unir, al haber actuado el perfil doble a modo de cre-
mallera.
Descripción de una realización preferente

A la vista de las comentadas figuras y de acuerdo
con la numeración adoptada podemos observar como
el sistema de unión de dos elementos se basa en un
perfil doble conformado por un primer perfil 1 y un
segundo perfil 2 de pequeña altura, presentando el pri-
mer perfil 1 un ensanchamiento 3 respecto de ambos
laterales, mientras que los lados mayores externos de
ambos perfiles definidos, de sección general rectan-
gular, presentan una abertura 4 y 10, respectivamente,
central longitudinal.

El primer perfil 1 en relación a la superficie interna
del lado mayor adosado al segundo perfil 2 presenta
un pequeño saliente 5 central que en correspondencia
con el ensanchamiento 3 lateral se divide definiendo
una oquedad 6 prolongada en una abertura 9 central,
y de cuyo saliente 5 se definen sendas pestañas 7 y 8.

Por otra parte, el segundo perfil 2 en relación a la
superficie interna de su lado mayor externo presenta
una pareja de salientes 11, en tanto que su lado mayor
adosado al primer perfil 1 presenta un corte 12 desde
la parte superior de sus dos salientes 11 que abarca
toda su anchura, pudiendo observarse dicha configu-
ración en la figura 4 de los diseños.

Así, el corte 12 del segundo perfil 2 definido en el
perfil doble queda en correspondencia con la oquedad
6 relativa al ensanchamiento 3 del primer perfil 1, de
manera que al encajar la sección 13 en la que se rema-
ta el segundo elemento 14 a unir en el segundo perfil
2, los salientes 11 le guían hacia el primer perfil 1 pa-
sando por la oquedad 6 y alojándose en el interior del
primer perfil 1, así como en el interior de la sección
15 en la que se remata el primer elemento 16 a unir.

Para ello la sección 15 en la que se remata el pri-
mer elemento 16 a unir y de forma semejante al con-
torno interno del primer perfil 1, presenta en su lado
interno una abertura 17, la cual es coincidente con el
pequeño saliente 5 de la cara interna del lado interior
del primer perfil 1.

Así, al encajar la sección 15 del primer elemento
16 a unir en el primer perfil 1 y siendo el citado pri-
mer elemento 16 pasante por la abertura 4 del mismo,
la abertura 17 de su sección 15 de remate desliza y es
guiada por las pestañas 7 y 8 según el contorno de las
mismas.

De esta forma, al ser pasante la sección 15 de re-
mate del primer elemento 16 por la oquedad 6 del pri-
mer perfil 1, la misma se abre y permite el acceso a su
interior de la sección 13 de remate del segundo ele-
mento 14 encajada en el segundo perfil 2.

Esta operación se aprecia perfectamente en las fi-
guras 6 a 9 de los diseños, en las cuales podemos ob-
servar como se produce la unión de los dos elementos
14 y 16 a unir al converger la sección 13 de remate
del segundo elemento 16 a unir en la sección 15 de
remate del primer elemento 14 a unir.

En definitiva vemos como el sistema se basa en un
perfil doble que actuando a modo de cursor de crema-
llera provoca la unión de dos elementos de una forma
sencilla y rápida.

Lógicamente la sección de remate de los elemen-
tos 14 y 16 a unir podrá ser variable, ya que, de lo que
se trata es de complementar ambas para materializar
su unión.

Asimismo, en una ejecución práctica de la inven-
ción el primer perfil 1 conformante del perfil doble
podrá presentar una altura variable, pudiendo, inclu-
so, ser de longitud semejante a los elementos a unir.

Con objeto de facilitar en lo posible la mejor com-
prensión de la invención los perfiles 1 y 2 conforman-
tes del perfil doble base del sistema se han represen-
tado por separado.
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REIVINDICACIONES

1. Sistema de unión de dos elementos, siendo de
especial utilidad en la unión de elementos, tales como
lonas o tupidas redes, de considerable longitud que
se montan en posición adosada para cubrir, proteger
o cerrar una superficie, caracterizado porque el sis-
tema comprende un perfil doble de pequeña longitud
siendo los perfiles (1) y (2) constituyentes del mis-
mo de sección general rectangular, presentando la ca-
ra mayor externa de ambos perfiles una abertura cen-
tral longitudinal (4) y (10), respectivamente, de forma
que el primer perfil (1) presenta un ensanchamiento
(3) lateral, por ambos lados, y en la superficie central
interna de su lado mayor interno presenta un salien-
te (5) central que en proximidad a su nacimiento se
divide centralmente definiendo una oquedad (6) pro-
longada en una abertura (9) central longitudinal y dos
pestañas (7) y (8) en su contorno, en tanto que el se-
gundo perfil (2) en su lado mayor de adosamiento al
primer perfil (1), presenta un corte (12) según toda su
anchura en relación a la oquedad (6) relativa al ensan-
chamiento (3) lateral del primer perfil (1) e interior-
mente a su lado externo presenta unos salientes (11)
hacia el lado interno abierto adosado a la oquedad (6)
del primer perfil (1).

2. Sistema de unión de dos elementos, según rei-

vindicación 1ª, caracterizado porque uno de los ele-
mentos (16) a unir se remata en una sección (15) se-
mejante al contorno interno del primer perfil (1) en el
cual encaja y desliza por su abertura (4) central longi-
tudinal de su lado mayor externo.

3. Sistema de unión de dos elementos, según rei-
vindicaciones 1ª y 2ª, caracterizado porque la sec-
ción (15) en la que se remata el primer elemento (16)
a unir que encaja en el primer perfil (1) presenta su la-
do interno con una abertura (17) en correspondencia
con el saliente (5) central de la superficie interna del
lado mayor interno del primer perfil (1).

4. Sistema de unión de dos elementos, según rei-
vindicación 1ª, caracterizado porque el segundo per-
fil (2) en su lado mayor adosado al primer perfil (1) y
a una altura ligeramente sobre los salientes (11) de su
cara interna del lado exterior, presenta un corte (12),
según toda su longitud.

5. Sistema de unión de dos elementos, según rei-
vindicaciones 1ª y 4ª, caracterizado porque el segun-
do elemento (14) a unir se remata en una sección (13)
que encaja en el segundo perfil (2) deslizando por la
pareja de salientes (11) para converger, a través del
corte (12) relativo al lado mayor adosado al primer
perfil (1) y a la oquedad (6) de éste, en el interior de
la sección (15) de remate del primer elemento (16) a
unir encajado en el primer perfil (1).
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